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1. Introducción

Además de la normativa y legislación existentes, ampliamente discutidas en esta obra, vamos a ver aquí que existen nuevas y potentes herramientas para llevar a la práctica toda esa documentación y normativa de modo que la gestión sostenible e integrada de las zonas costeras y marítimas pueda convertirse en una realidad a corto o medio plazo. Es cierto que aun es preciso mejorar en muchos de los elementos que intervienen en una eficaz gestión litoral, tal como las instituciones, la política, las estrategias, los administradores o la participación. Pero también es cierto que contamos ya con una serie de instrumentos (plan de deslindes, directrices ambientales, programa de adquisición de fincas, Protocolo del Mediterráneo, Plan de Acción del Mediterráneo, entre otras) y herramientas, como las que veremos a continuación, que apoyarán notablemente cualquier pequeño avance que se vaya produciendo en los primeros.
Dejando por el momento otras herramientas más conocidas, como los sistemas de información geográfica (GIS), las unidades homogéneas de gestión (HEMU’s), o los sistemas socio-ecológicos (SES’s), necesarias para establecer la visión territorial y los criterios con los que se deberá construir la estrategia de partida (Sardá et al., 2006), vamos a tratar en este capítulo de tres nuevas herramientas, procedentes de las modernas técnicas de gestión corporativa:  los sistemas de gestión, la gestión por procesos y los indicadores integrados y globales de sostenibilidad. 
Por el primero, veremos que las más modernas herramientas de gestión empresarial pueden ser llevadas a la mucho más difícil gestión pública (complicada además por la variedad de competencias que entran en juego). Lo mismo podemos decir de la segunda, por la cual, además, se garantiza una de las premisas fundamentales de la GIZC, como es la -mucho más complicada- participación pública y de todos los grupos de interés. Finalmente, veremos una potente herramienta, vital para la ordenación del territorio, y fundamental como indicador para medir los avances que se vayan produciendo en la sostenibilidad de las zonas costeras.
2. Los sistemas de gestión
Mientras que todo el mundo conoce ya los más exitosos sistemas de gestión como el de calidad (ISO 9001) y de medio ambiente (ISO 14001), resulta curioso que aun llevando la palabra “gestión” en su propia denominación, la GIZC aun no haya incorporado un sistema similar.
El motivo, puede que sea la gran variedad de sectores que confluyen en la gestión del litoral, por un lado, y, por otro, la necesidad de extender el concepto de “organización” a una amplia variedad de organismos o instituciones que trascienden el clásico concepto de empresa o corporación. Pero, vamos a ver aquí que, con las salvedades que queramos destacar, cualquier tipo de gestión integrada que se pretenda implementar debe pasar,  primero, por la definición de una estrategia o política; segundo, por la organización de la misma, incluyendo una estructura organizativa, vital para establecer el liderazgo de los sectores a integrar. De hecho, si este último no se manifiesta de forma clara y con capacidad ejecutiva, toda estrategia litoral está condenada al fracaso, a la ineficacia, o a la despilfarradora duplicación de esfuerzos.
Por lo tanto, una vez que una política o estrategia regional dispone de una organización esta no tiene por qué diferenciarse de cualquier otra. Debemos recordar aquí, al respecto, que existen multinacionales muchísimo más complejas que muchas regiones costeras, cuya economía puede llegar a ser  mayor que el PIB de muchos países. Estas super-organizaciones también precisan gestionar elementos, funciones, áreas y territorios cuya amplitud y complejidad (con costumbres y culturas muy diferentes) supera con creces la de muchas regiones. Es el caso de la multinacional Exxon Mobil, que dispone de sucursales en muchos países del mundo, la cual ha visto en los modernos sistemas de gestión  estandarizados, la solución a muchos de sus problemas de comunicación, de control y de  seguimiento (Symonds, 2007). Nada diferente al caso de muchas otras superpotencias corporativas del sector de la alimentación, la industria, la banca o el transporte.
Debemos dejar claro que un sistema de gestión estandarizado o normalizado no sustituye a ninguna política o estrategia regional, sino que sirve para añadir valor a aquellas, organizándolas en un modelo de gestión correctamente estructurado. No obstante, a través de actuales conceptos como la gestión por procesos, puede apoyar  al diseño de esas estrategias ayudando a crear las jerarquías y órganos de gobierno adecuados para una gestión más eficaz. De hecho, toda estrategia debería definirse pensando en el futuro ciclo de la mejora continua que habrá de acometer si desea estar a la altura de los tiempos (figura 1). 
Figura 1. El ciclo de mejora continua (aquí adaptado a la GIZC) está implantado en las grandes corporaciones como una de las más modernas herramientas de gestión. Al margen de estrategias, políticas, Directivas y normativas, aplicar esta herramienta de integración y gestión,  y pasar así de la teoría a la práctica, es el gran reto de la GIZC.
Así pues, a la hora de definir una estrategia o una política litoral conviene tener en mente los siguientes elementos y sub-herramientas, determinantes para una correcta, práctica y eficaz gestión.
2.1. Diagnóstico inicial

El paso previo tanto al establecimiento de una estrategia como de un sistema de mejora continua, es la elaboración de un diagnóstico de la situación de partida, lo más preciso posible, en el que se define la situación actual, las políticas sectoriales existentes o los sectores (o procesos) más importantes en el territorio considerado (construcción naval, agricultura, pesca, urbanismo, turismo náutico, etc.). En esta fase es importante analizar  los sistemas de información geográfica (GIS) que pudieran existir -una importante herramienta para la gestión litoral-  y evaluar el que sería deseable para la futura gestión integrada.

La diagnosis inicial puede incluir consideraciones sobre dos aspectos que serán fundamentales posteriormente, a la hora de definir la estrategia o  implementar el sistema de gestión: la jerarquía de unidades de gestión y la estructura o liderazgo. La primera consiste en establecer cual sería el sistema de unidades de gestión (dimensión espacial) más aconsejable para la región o territorio en estudio. La más adecuada es contar con una estrategia regional en la que se insertarían las estrategias provinciales y luego las municipales o comarcales. La segunda consiste en aconsejar una estructura de liderazgo basada en un líder principal (que en el sistema se llamará comité director) y en varios líderes de procesos (que en el sistema se llamarán comités de procesos), los cuales resultan ser la pieza fundamental de la integración.
2.2. La política del sistema de gestión

El ciclo de mejora en sí mismo, comienza con la definición y mantenimiento de una política del sistema, en la cual se deja claro qué se pretende conseguir, cómo y de qué manera (misión, visión y valores), y en la cual se garantiza el compromiso del órgano rector con la gestión sostenible de la costa y zonas marítimas a gestionar. Es el documento que recogerá los objetivos estratégicos definidos en la estrategia previa, si esta existe. Hay que dejar claro que no es necesaria una estrategia  (caso de una región, por ejemplo) o memoria  previa (caso de una reserva marina o zona singular) para implantar un sistema de gestión.
2.3. Planificación

Sigue la planificación propiamente dicha, la cual, si bien tendrá carácter anual, es la inicial la que tendrá un mayor significado: en el plan inicial se crean los procesos  mientras que en los sucesivos, se revisan y se mejoran de forma continua. Tres son las herramientas fundamentales de esta parte del sistema de gestión: la gestión por procesos; el inventario legal o base de datos de requisitos legales a cumplir; y el programa de objetivos y metas.
· Gestión por procesos. Los procesos son aquellos sectores que se desea incluir en la gestión de la zona territorial afectada por el sistema de gestión. La gestión por procesos comienza por la identificación de los procesos, los cuales deberían ser como mínimo los mostrados en la tabla 1, al ser, por lo general, comunes para la mayor parte de unidades de gestión.
	Tabla 1. Procesos mínimos a incluir en un sistema de gestión integrada de zonas costeras

	Tipos de procesos
	Nombre del proceso

	1. Estratégicos
	1.1. Gobernanza y redes internacionales

1.2. Gestión de la sostenibilidad y Responsabilidad
       Social

1.3. Gestión integral del riesgo

1.4. Gestión de la I+D+i

	2. Operativos(*)
	2.1. Ordenación del territorio y urbanismo

2.2. Gestión industrial y clusters

2.3. Gestión marítimo-portuaria

2.4. Turismo costero

2.5. Gestión pesquera sostenible

2.6. Gestión de los espacios protegidos

	3. De apoyo
	Administrativos, financieros, jurídicos, de RRHH, etc.


           (*) La amplitud de estos procesos en un sistema de GIZC, aconsejaría dividirlos 

                    en subprocesos


        Fuente: elaboración propia
Para gestionar cada proceso se crearía un comité de proceso, el cual contaría con un responsable de proceso y en el cual estarían integrados todos los grupos de interés en el desarrollo y progreso del mismo, asegurando así una de las premisas fundamentales de la GIZC: la participación. La gestión por procesos constituye una de las más modernas herramientas empresariales y puede y debe ser aplicable al sistema de gestión litoral. Todos los comités de procesos se coordinan a través del órgano rector del sistema de gestión (grupo de consejerías autonómicas, consorcio de municipios, consorcio de administraciones, etc.), asegurando así la gobernanza compartida (al mayor nivel posible) del sistema. Este estará más integrado cuanto mayor sea el grado de participación en el comité director.
Para asegurar una correcta coordinación de entidades u organizaciones y evitar una excesiva proliferación de las mismas, se recomienda que los comités de procesos estén formados por miembros de los clusters marítimos que ya existen en casi todas las regiones costeras. Algunas estrategias costeras que han decidido crear un foro marítimo también pueden crear los comités de procesos a partir del mismo.

Para cada proceso se identifican los aspectos de sostenibilidad que son aquellos objetivos operativos ligados a cada proceso que luego se concretarán anualmente en el programa de objetivos y metas específicas. El inventario de aspectos de sostenibilidad  debe recoger todos aquellos aspectos que deseamos controlar, proteger, conservar, mejorar o potenciar, en el ámbito de aplicación del sistema, haciendo más énfasis en aquellos más prioritarios (ver figura 2). Los aspectos de sostenibilidad (que se revisan y actualizan anualmente) salen de cada proceso y de la sinergia entre estos. Para cada aspecto considerado no solo se pretende la mejora ambiental, sino también la mejora económica y social. Más abajo detallamos un poco más en qué consiste la gestión por procesos. Debemos dejar clara la distinción y el orden jerárquico de objetivos: a) estratégicos (grandes objetivos de la estrategia o política litoral); b) operativos (objetivos a alcanzar en cada proceso); c) de gestión (los seleccionados en el plan anual de gestión.
· Inventario legal. En cualquier sistema de gestión, consiste en la recopilación de legislación que afecta a la unidad de gestión y a los procesos considerados. Es recomendable contar con un sistema informatizado que informe de toda la legislación que va apareciendo o de los cambios que se vayan produciendo. Obviamente, sería más eficaz contar con una base de datos central que contemple al menos la legislación internacional, europea y nacional. El cumplimiento de la legislación es un requisito obligado por lo que nunca formará parte del programa anual de objetivos y metas.
· El programa de objetivos y metas es una de las principales sub-herramientas del sistema pues garantiza la acción y asegura la mejora continua de todos los procesos y aspectos de sostenibilidad identificados. Este programa debe ser elaborado por cada comité de proceso e integrado finalmente, en un único documento coherente, por parte del órgano rector o su representante ejecutivo y el conjunto de los comités de procesos. Se elabora siempre en función de los aspectos de sostenibilidad seleccionados como prioritarios, sin olvidar los objetivos a escala nacional y europea (redes transnacionales). Obviamente, el programa de objetivos debe ser elaborado en función de los medios, recursos financieros, recursos humanos, competencias, cualificación y responsabilidades, los cuales deben figurar en el plan.
2.4. Ejecución del sistema
El siguiente paso es la implementación y operación propiamente dicha, en el cual se aplican los recursos, responsabilidades y autoridad; se inculca el sistema en la organización, se forma y se conciencia a los miembros, se desarrollan y aplican los procedimientos de comunicación y se toma el control de las  operaciones. El control operacional es el conjunto de documentos que procedimentan las operaciones reales que se van a seguir, así como las operaciones en sí mismas, para llevar a cabo los objetivos generales (política del sistema) o programados (programa de objetivos). Exista o no exista una gestión normalizada, toda estrategia regional de GIZC deberá elaborar procedimientos acerca de qué es lo que va  a hacer para alcanzar sus objetivos, pues en caso contrario la gestión puede resultar poco eficaz. La normalización del sistema solo simplifica, ordena y clarifica los pasos a realizar. La implementación del sistema incluye la designación de responsables y recursos, el programa de formación y el procedimiento de comunicación.

2.5.  Seguimiento y control. Indicadores

El siguiente paso fundamental en el ciclo de la mejora continua es el seguimiento del sistema, el cual incluye varios pasos entre los cuales destacan la identificación de indicadores, el programa de detección de anomalías o no conformidades, o el programa de auditorías del sistema. 

Medir nuestras operaciones y nuestro desempeño con el fin de saber si vamos cumpliendo objetivos es otro de los asuntos que ha suscitado mayor interés en la selección de proyectos europeos sobre GIZC. Existen muchos inventarios de indicadores que pueden servir para ayudar a elegir los que van a ser más apropiados para tal o cual ámbito territorial. Sin embargo, no debemos olvidar que estos nunca pueden ser genéricos para todo el mundo: se normaliza la necesidad de contar con indicadores de seguimiento pero no el número ni el tipo de indicador a implantar. Cada región, municipio, área protegida, zona geográfica o tramo costero elegirá los indicadores que mejor se adapten al seguimiento de la mejora continua de sus aspectos de sostenibilidad. 

Solo queremos hacer mención de la importancia que le damos a la huella ecológica como macro-indicador integrado para una ordenación equilibrada y sostenible del territorio. Además, dicho indicador, normalmente expresado en hectáreas de superficie, se puede expresar también en carbono (huella del carbono) lo cual permite, a modo de valor añadido, ser aplicado no solo a los Ayuntamientos costeros, como corporación, sino también al resto de empresas, instituciones, asociaciones y organizaciones que conviven en un mismo territorio. Esto les permite dividir sus responsabilidades en la generación de emisiones equivalentes y por lo tanto repartir mejor las mismas en sus acciones frente al cambio climático.

2.6. Revisión de resultados y memoria

El ciclo de la mejora continua termina con el informe o memoria anual de resultados y su revisión por parte del órgano rector del sistema de gestión. En el se analizan los resultados, se revisa el cumplimiento de objetivos y metas y se valora la gestión realizada a lo largo del año, proponiendo nuevas mejoras organizativas para años sucesivos.

En definitiva, teniendo en cuenta que tras una estrategia viene siempre una gestión, los sistemas de gestión normalizados no intentan más que añadir valor a la gestión clásica, bien evitando el “olvido” de algún componente principal para la mejora continua, bien ordenando los mismos, y, sobre todo, permitiendo que todas las unidades de gestión hablen el mismo lenguaje.
3. La “gestión por procesos”

Hemos dicho en el apartado anterior que una de las claves de la planificación litoral es la adecuada selección de los sectores prioritarios y, dentro de estos, de aquellas actuaciones en las que más se desea insistir, a los cuales hemos llamado aspectos de sostenibilidad. Pues bien, tales sectores pueden ser denominados también procesos, pudiendo definir estos de forma simple como aquel conjunto de actividades relacionadas que añaden valor a los elementos de  entrada y los transforman –consumiendo recursos- en salidas o resultados.
El proceso se diferencia del procedimiento en que el primero es dinámico (hacen que ocurran cosas) y permite conseguir resultados, mientras que el segundo es estático y solo ayuda a las personas a llevar a cabo una tarea (Hoyle et al., 2005). Se diferencia también, y sobre todo, en que deja atrás el concepto de sector, en el sentido de sectorial o sectario, esto es, independiente –muchas veces- de la mayor parte de los grupos de interés, lo que ha llevado, en ocasiones, a la pérdida de competitividad y, a veces, a la desaparición. La gestión por departamentos (en el caso de las empresas) o la gestión por Consejerías, por Ministerios, por Administraciones, o por competencias administrativas, deja paso a la gestión por procesos en la que participan todos los grupos de interés. En la gestión por competencias administrativas se reparten las partes de un mismo proceso, contribuyendo más a su desintegración, mientras que en la gestión por procesos, todos los grupos de interés participan en la gestión del proceso en cuestión. La integración es mayor cuantas más competencias y grupos de interés participan en la gestión del mismo proceso.
Por poner un ejemplo sencillo, imaginemos que el Programa Aire Limpio promovido por la International Association of Ports and Harbors (IAPH) para reducir la polución del aire en todos los puertos del mundo (IAPH, 2008), sea aplicado solo por los puertos. Poco podrán hacer estos si no colaboran el resto de actores portuarios, como las navieras y consignatarias (los buques), la industria portuaria, el transporte, los agentes logísticos, etc. Y así se considera en dicho Programa. Pero, poco harán estos también si no colabora la industria no portuaria que, normalmente, rodea al puerto, o la misma ciudad portuaria. Obviamente, unos pueden estar influenciando a otros y unas actuaciones anulando a otras si no se coordinan. Aquí tampoco sirve la gestión “departamental” o unilateral (claramente más ineficiente), dejando claro que programas como este deben ser entendidos como procesos comunes
 que interesan a todos los grupos de interés (y que, por lo tanto, deben estar representados en el correspondiente comité ejecutivo).

Por lo tanto, un proceso debe primero definirse con claridad (por ejemplo, el sector marítimo-portuario), así como sus subprocesos (por ejemplo, los subsectores portuario, de transporte marítimo, de salvamento, de vigilancia costera o de construcción naval) y luego dejar claros sus elementos de entrada (por ejemplo, informes, estadísticas, legislación, planes estratégicos, programas...), los resultados generales esperados (los aspectos económicos, ambientales o sociales que deseemos alcanzar). No se debe perder nunca de vista que un proceso no solo debe ser eficaz sino que debe ser capaz de generar resultados. También deberemos conocer con qué recursos contamos (recursos humanos, financieros, equipos y medios, información, conocimientos, centros de investigación, entidades relacionadas...), y, finalmente, deberán detallarse los controles a realizar a la hora de ejecutar el proceso y su seguimiento (por ejemplo, procedimientos operativos, activación de equipos, reuniones periódicas, muestreos y medidas, indicadores y sistemas de alarma o defensa, etc.) (figura 2). Con todos los procesos se puede construir un Mapa de Procesos donde se da cuenta de todas las relaciones entre ellos.
Figura 2. La gestión por procesos es la otra gran herramienta de las modernas técnicas de gestión que debe ser aplicada a la gestión costera integrada. Cualquier actividad o sector pasa a ser compartido por todos los grupos de interés. La participación es la esencia y la clave central de la GIZC y solo la gestión por procesos asegura la misma a través de los comités, foros o sub-clusters de procesos.
A continuación damos unas pinceladas de las principales características de la gestión por procesos:
1. Ciclo de Deming: La principal característica es que el sistema de gestión debe seguir el Ciclo de Deming (o ciclo PHVA), según el cual primero hay que “planificar”, luego “hacer”, luego “comprobar” y finalmente “actuar”, para volver a iniciar el ciclo. Una evolución del mismo es el ciclo de mejora continua que vimos en la figura 1 (política, planificación, implementación o ejecución, medición y revisión). Por lo tanto, la gestión por procesos se inserta automáticamente en el sistema de gestión que describimos en el apartado anterior.
2. Tipificación e identificación de procesos: Los procesos identificados en la fase de arranque o diagnosis se revisan anualmente, durante la fase de planificación, comprobando si conviene modificarlos, o bien añadir o quitar procesos o subprocesos. Hay varios tipos de procesos: a) operativos: son los procesos clave necesarios para la realización  del producto o servicio (procesos marítimo, turístico, pesquero, etc.); considerados a gran escala, como en la GIZC, habría que dividirlos en subprocesos; b) estratégicos: procesos de gestión, responsabilidad de la dirección del sistema (procesos de gobernanza y creación de alianzas o redes, sostenibilidad, I+D, etc.); c) de apoyo: procesos necesarios para el control y la mejora del sistema (servicios administrativos, servicios jurídicos, servicios fiscales, gestión del personal, gestión financiera, tecnologías de la información, etc.). Para cada uno de ellos habrá que identificar las entradas, salidas o resultados esperados, los recursos y los controles a establecer. 
La clave de la mejora continua es la identificación de los cambios a introducir en los procesos con la intención de progresar en la gestión; hay que tener en cuenta que en el ciclo anterior se han fijado objetivos y metas cuantificables y que estas se han medido a través de los indicadores, disponiendo de esa información de entrada en este nuevo ciclo. Si los indicadores muestran que los objetivos no se han cumplido: a) habrá que analizar por qué (a través de diversas técnicas como el diagrama del proceso, el diagrama de alto nivel, el diagrama de actividad, el diagrama de tarea o el diagrama de responsabilidades); b) habrá que cuestionar el proceso actual (ayudados también por técnicas como el cuestionario de tareas, el modelo de análisis de paso del proceso o el análisis del valor añadido); y c) y habrá que introducir las correspondientes mejoras y, en su caso, rediseñar el proceso.
3. Rediseño de procesos: Es la parte de la planificación que introduce las mejoras efectivas pertinentes tras el análisis de los resultados obtenidos en el ciclo operativo anterior y del proceso vigente.  Los tipos de cambio a introducir pueden ser: a) de racionalización (ej. reducir la complejidad del proceso); b) de simplificación (ej. dividir un proceso complejo en dos o más, simples); c) cambio de operaciones básicas (ej. eliminar trámites o formularios, automatizar tareas, etc.); d) cambio de las características del proceso (ej. hacerlo más flexible, cambiar frecuencias, nuevos métodos de trabajo). Pero, cuando se hacen necesarios cambios drásticos o de concepto, puede ser necesario considerar el proceso de re-ingeniería: 
a) el método de la hoja en blanco no parte totalmente de cero, sino que suele ser una vuelta  al modelo de proceso básico u original, en el cual consideramos las cuatro “áreas de impacto” (entradas, resultados, controles y recursos)  (figura 2). Un ejemplo de cambio drástico que exigiría rediseño podría ser la sustitución del transporte en camión (en una empresa de distribución) por el transporte en avión; o bien, la sustitución de  parte del personal por máquinas (en una empresa de fabricación); o bien la sustitución de un sistema de gestión pesquera basado en cuotas y totales admisibles de capturas (TAC), por otro basado en cuotas individuales transferibles (CIT), etc. Preguntas clave para la creatividad en el rediseño de procesos son las siguientes: si pudiera construir la organización desde un principio, ¿cómo sería ésta?, ¿cómo serían los procesos específicos?. La puesta en marcha de un sistema es pues el momento ideal para la creatividad. 
b) la re-ingeniería sistemática exige, como el anterior, descartar las ideas preconcebidas, y se vincula con las reglas ESIA: eliminar (tiempos, transportes, formularios, etc.), simplificar (trámites, comunicación, procedimientos, etc.); integrar (trabajos, grupos, destinatarios, proveedores, etc.), automatizar (trabajo difícil, trabajo peligroso, trabajo aburrido, recogida de datos, análisis, etc.).
4. Ejecución del proceso o de las mejoras (hacer o implementar): Tras la planificación, hay que desarrollarla o implementarla siguiendo los siguientes pasos: a) revisar y aplicar la procedimentación y definiciones; método de comunicación y responsables; b) asegurar la disponibilidad de recursos (personal, materiales, tiempo, dinero, etc.); c) comprobación del rediseño propuesto; d) implicación de los afectados; e) asegurar la formación de todos los miembros de los grupos implicados; f) convertir los cambios en todos los niveles del sistema de gestión: proceso, subproceso, procedimientos de actividades, tareas e instrucciones de trabajo.
5. Comprobación (¿ha funcionado el cambio?): Los indicadores seleccionados deben darnos respuestas al menos a las siguientes preguntas: ¿hasta qué punto se han conseguido los beneficios del cambio implantado?; ¿cuáles han sido los costes totales?; ¿cuál ha sido el resultado del proceso en términos de costes/beneficios?; ¿cómo ha ayudado el cambio del proceso a los objetivos de la organización?; ¿cuáles hubieran sido los efectos de no haber cambiado el proceso?; ¿qué lecciones a largo plazo se pueden deducir?. Es decir, si por ejemplo en el proceso de gestión del urbanismo costero el resultado esperable era reducir la urbanización de la costa, y el objetivo marcado era que esa reducción alcanzara el  1%  anual,  y, sin embargo, los indicadores muestran que hay un aumento del 5% anual, está claro que algo ha fallado y, por lo tanto, habrá que analizar el proceso y, en su caso, rediseñarlo.
Alexander Moutchnik, experto en sistemas integrados de gestión, de la Universidad de Heidelberg, Alemania, afirma que un error común es aplicar el ciclo de Deming o de la mejora continua  a uno solo de los procesos de la organización, como puede ser el proceso de gestión ambiental: “cuando se reconoce plenamente el valor de los principios del ciclo de Deming, el resultado puede suponer un impulso para la reorganización general de la gestión corporativa. De esta manera, la norma ISO 14001 ha ayudado a las organizaciones a comprender que la eficacia de un sistema de gestión ambiental (o del sistema que se esté implementando) depende de la calidad de la gestión en su totalidad. Las mejoras en un sistema van íntimamente relacionadas con las mejoras en otros sistemas” (Moutchnik, 2007).
4. La huella ecológica

4.1. Descripción de la herramienta
Vamos a ver la última de las herramientas que consideramos fundamentales para una adecuada y correcta ordenación y gestión del territorio, sobre todo en las pobladas y demandadas zonas costeras, y que complementa a los, ya consolidados, sistemas de información geográfica: la huella ecológica. Pues bien, hemos dicho al hablar del cuarto elemento de la mejora continua -seguimiento y medición- que es fundamental medir los avances, sin los cuales no sabremos cuantificar cuanto vamos mejorando o si se cumplen los resultados esperados de un proceso. Un cuadro de indicadores eficazmente establecido y monitorizado es una herramienta de trabajo más, fundamental para cualquier sistema de gestión bien estructurado.

Como sabemos, existen multitud de indicadores y, concretamente en gestión del litoral, donde confluyen tantos sectores, podríamos hablar de decenas. Tenemos por ejemplo los 27 indicadores del proyecto DEDUCE (http:/www.deduce.eu), el cual ha desarrollado una guía metodológica a nivel Europeo, los cuales abarcan una gran variedad de temas entre los que destaca el porcentaje de ocupación del suelo según la distancia de la costa, que ha conseguido utilizarse en muchos territorios.
Tabla 2.  Sistema de indicadores de desarrollo sostenible en  la gestión integrada de zonas costeras en Europa
	OBJETIVOS
	INDICADORES
	MEDIDAS

	Controlar apropiadamente el desarrollo futuro de los espacios de la costa no desarrollados
	1. DEMANDA DE PROPIEDAD EN LA COSTA
	1.1. Dimensión y estructura de la población de la costa.

	
	
	1.2. Valor de la propiedad residencial.

	
	2. SUELO OCUPADO
	2.1. Porcentaje de ocupación del suelo según la distancia con la costa.

	
	3. VELOCIDAD DE OCUPACIÓN DE LA COSTA
	3.1. Áreas urbanizadas.

	
	4. DEMANDA DE TRANSPORTE EN LA COSTA 
	4.1. Volumen de tráfico en las autopistas y carreteras principales de la costa.

	
	5. PRESIÓN POR LOS EFECTOS DEL OCIO EN EL LITORAL
	5.1. Número de amarres deportivos.

	Proteger y promover la diversidad del patrimonio natural y cultural
	6. SUELO DESTINADO A AGRICULTURA INTENSIVA
	6.1. Porcentaje de suelo agrícola intensivo.

	
	7. EXTENSIÓN DE LOS HÁBITATS SEMINATURALES
	7.1. Área con hábitats seminaturales.

	
	8. ÁREA TERRESTRE Y MARINA PROTEGIDA POR NORMATIVA
	8.1. Área protegida para conservar la naturaleza, el paisaje y el patrimonio.

	
	9. GESTIÓN EFECTIVA DE LUGARES PROTEGIDOS
	9.1. Tasa de pérdida —o daño— en las áreas protegidas.

	
	10. CAMBIOS DE HÁBITATS Y ESPECIES MARINOS Y COSTEROS SIGNIFICATIVOS
	10.1. Estado y tendencia de hábitats y especies específicas.

	
	
	10.2. Número de especies por tipo de hábitat.

	
	
	10.3. Número de especies de la costa en peligro (incluidas en la Lista roja).

	Promover una economía dinámica y sostenible para la costa
	11. PÉRDIDA DE DISTINCIÓN CULTURAL
	11.1. Volumen e importancia de ventas de productos locales con distintivos de calidad ambiental regionales o europeos.

	
	12. PARÁMETROS SECTORIALES DE OCUPACIÓN
	12.1. Ocupación total, temporal y estacional, por sectores.

	
	
	12.2. Valor añadido de cada sector.

	
	13. VOLUMEN DE TRÁFICO PORTUARIO
	13.1. Número de llegadas y salidas de pasajeros por puertos.

	
	
	13.2. Movimiento de mercancías en los puertos.

	
	
	13.3. Proporción de bienes cargados por rutas cortas.

	
	14. INTENSIDAD TURÍSTICA
	14.1. Número de pernoctaciones en plazas turísticas

	
	
	14.2. Tasa de ocupación hotelera.

	
	15. TURISMO SOSTENIBLE
	15.1. Número de plazas turísticas en alojamientos con ecoetiqueta de la UE.

	
	
	15.2. Coeficiente de pernoctaciones por número de residentes.

	Asegurar el buen estado del agua de las playas y el agua de la costa
	16. CALIDAD DE LAS AGUAS DE BAÑO
	16.1. Porcentaje de aguas de baño que cumplen la Directiva europea de aguas de baño.

	
	17. ACUMULACIÓN DE RESIDUOS EN EL MAR, LA COSTA Y LOS ESTUARIOS
	17.1. Volumen de residuos recogidos por tramos de costa.

	
	18. CONCENTRACIÓN DE NUTRIENTES EN AGUAS COSTERAS
	18.1. Concentración de nitratos y fosfatos en aguas costeras.

	
	19. CONTAMINACIÓN POR ACEITES
	19.1. Volumen de vertidos accidentales de aceites.

	
	
	19.2. Número de vertidos de aceite observados desde el aire.

	Reducir la exclusión social y promover la cohesión en las comunidades costeras
	20. GRADO DE COHESIÓN SOCIAL 
	20.1. Índices de exclusión social por área 212. Porcentaje de población con niveles de educación calificados.

	
	21. BIENESTAR FAMILIAR 
	21.1. Renta familiar media.

	
	
	21.2. Porcentaje de población con niveles de educación calificados.

	
	22. SEGUNDAS RESIDENCIAS
	22.1. Relación entre primeras y segundas residencias.

	Hacer un uso respetuoso de los recursos naturales
	23. STOCKS DE PESCA Y CAPTURAS DESEMBARCADAS
	23.1. Estado de los principales stocks de pesca por especie y área marina.

	
	
	23.2. Captura y mortalidad de peces por especies.

	
	
	23.3. Valor de las capturas por puerto y por especies.

	
	24. CONSUMO DE AGUA
	24.1. Número de días con suministro de agua limitado.

	Reconocer los riesgos para la costa asociados al cambio climático y asegurar su protección ecológica
	25. INCREMENTO DEL NIVEL DEL AGUA Y CONDICIONES CLIMÁTICAS EXTREMAS
	25.1. Número de días con tormenta.

	
	
	25.2. Incremento del nivel del mar respecto del suelo.

	
	26. EROSIÓN Y ACRECIMIENTO EN LA COSTA
	26.1. Longitud de costa protegida de la erosión.

	
	
	26.2. Longitud de costa inestable.

	
	
	26.3. Área y volumen de aportación de arena.

	
	27. PATRIMONIO NATURAL, HUMANO Y ECONÓMICO EN RIESGO
	27.1. Número de personas que viven en zonas de riesgo.

	
	
	27.2. Área protegida en zonas de riesgo.

	
	
	27.3. Valor de los bienes patrimoniales en zonas de riesgo.


Fuente: Colina et al. (en prensa), el cual elaboran a partir de www.deduce.eu.
Sin embargo, tal y como mencionan Colina et al. (en prensa), es  esa  misma dispersión de temas diferentes, unida quizás  a la importante dispersión de fuentes de datos y formatos, la que puede haber motivado que no tuvieran el nivel de implantación esperado. A esto puede contribuir el hecho de que la misma tabla 2 muestra una desvinculación total de los indicadores con los sectores de actividad (que aquí hemos definido como procesos), los cuales ni siquiera suelen estar definidos en ninguno de los múltiples informes realizados sobre indicadores costeros. El problema puede radicar en la descoordinación existente entre los especialistas ecológicos o científicos y los especialistas en las más modernas herramientas de gestión, como las que estamos mostrando en este capítulo.

 Por eso, independientemente de todos los indicadores que cada unidad de gestión desee incorporar en su sistema (preferiblemente vinculados a procesos, subprocesos y objetivos), hay que acudir, fundamentalmente a los indicadores integrados o de índice único, y ninguno mejor, entre estos, que la huella ecológica, un indicador desarrollado en los años noventa por William Rees y Mathis Wackernagel (1996) que mide cuanta tierra bioproductiva y mar están disponibles en la Tierra para soportar las actividades humanas y cuanta de esta área es apropiada por el uso humano. 
Tanto la huella ecológica (demanda humana) como la biocapacidad (“cantidad” disponible de superficies productivas) se expresan en hectáreas globales, un tipo de hectárea normalizada a la productividad media de todas las hectáreas bioproductivas de la Tierra. En términos generales la demanda para la producción de recursos y asimilación de residuos se traslada a hectáreas globales dividiendo la cantidad total del recurso consumido (o residuo generado) por la productividad media global del tipo de terreno que produce dicho recurso (o absorbe el residuo). Esta área es multiplicado por el correspondiente factor de equivalencia, que en 2003 eran los estimados en la tabla 3. Un factor de equivalencia de 2,21, como el que tienen las tierras cultivables, significa que estas son 2,21 veces más productivas que una hectárea de superficie bioproductiva media mundial.
En 2003, había aproximadamente 11,2 billones de hectáreas globales disponibles en todo el mundo, mientras que la demanda humana de productos y servicios equivalía a 14,1 billones de hectáreas globales (Kitzes et al., 2007), es decir, por encima de lo disponible debido al consumo de productos fósiles generados y almacenados a lo largo de la historia geológica del planeta (tabla 3). El mundo en su conjunto es pues insostenible, y, de hecho, si el déficit continúa aumentando puede poner a todos los ecosistemas globales en grave peligro de degradación y colapso
       Tabla 3. Huella ecológica y biocapacidad mundial, expresadas en hectáreas globales, y factor de equivalencia (año 2003)
	Tipos de superficie
	Huella ecológica global
	Biocapacidad
	Factor equivalencia

	Cultivos
	3.040.000
	3.305.000
	2,21

	Pastos
	914.000
	1.683.000
	0,49

	Aguas marinas y contin.
	936.000
	859.000
	0,36

	Bosques
	1.438.000
	4.898.000
	1,34

	Absorción de carbono
	7.263.000
	-
	-

	Área construida
	483.000
	483.000
	2,21

	Total
	14.073.000
	11.198.000
	


              Fuente: Kitzes et al., 2007
Para corregir esta tendencia es necesario trasladar ese balance mundial a escala territorial, es decir todo país o región debe calcular su huella ecológica, su biocapacidad y el déficit o superávit resultante. Toda región o territorio debe aspirar a sostenerse con su propia biocapacidad pues en caso contrario nunca podrá decir que es sostenible. De ahí que para aspirar al equilibrio territorial de las regiones costeras (como cualquier otra región, pero aquí más si cabe debido a la excesiva presión urbanística y demográfica) podamos asegurar, sin ningún género de dudas, que no existe una herramienta mejor que la huella ecológica, un indicador que no debería faltar en ningún sistema de gestión territorial.
Para que un territorio determinado pueda calcular su huella ecológica, debe conocer en primer lugar qué cantidad de superficie posee de las 5 categorías mostradas en la tabla …..: cultivos agrícolas, pastos para ganadería, bosques, espacios acuáticos y espacios construidos. Luego se calcula la demanda de esos 5 tipos de superficies más la superficie que necesitamos para absorber todas nuestras emisiones de CO2 (principalmente bosques), lo que nos dirá si somos sostenibles o insostenibles. Según Pon et al. (2007) la huella ecológica de un español ascendía en 2005 a 6,4 hectáreas por año (lo que representa un aumento del 19% desde las 5,4 ha/cap/año de 1995), mientras que la biocapacidad era de solo 2,6 hectáreas por persona y año, lo que arroja un déficit de cerca de 4 hectáreas por persona (tabla 4). 
Vemos pues que España no es sostenible ya que necesita buscar las hectáreas que le faltan en otros territorios. De hecho, tan solo las emisiones debidas al transporte que ha circulado por las carreteras españolas durante el año 2006 (96 millones de toneladas de CO2) equivalen a un territorio casi tan extenso como toda España (44 millones de hectáreas, casi un 90% del territorio nacional), es decir que, para absorber ese carbono, toda ella debería estar cubierta por bosques (Garraín et al., 2008).
Tabla 4. Huella ecológica, biocapacidad y déficit, en España, por Comunidades Autónomas 
	Comunidad Autónoma
	Huella ecológica (1)

(ha/persona/año)
	Biocapacidad

(ha/persona) año 2000
	Déficit

 (ha/persona)

	La Rioja 
	5,9-6,4
	3,1
	2,8-3,3

	País Vasco
	5,5-6,0
	0,6
	4,9-5,4

	Navarra
	3,1
	2,2
	0,9

	Murcia
	5,1-5,3
	2,3
	2,8-3,0

	Madrid
	5,6-6,2
	0,6
	5,0-5,6

	Galicia
	5,5-6,0
	1,8
	3,7-4,2

	Extremadura
	4,5-5,1
	7,9
	-3,4 a -2,8

	Comun. Valenciana
	5,1-5,3
	1,3
	 3,8-4,0

	Cataluña
	3,9-5,2
	1,1
	 2,8-4,1

	Castilla-La Mancha
	4,9-5,6
	9,4
	-4,5 a -3,8

	Castilla y León
	4,9-5,6
	7,1
	-2,2 a -1,5

	Cantabria
	5,9-6,2
	0,9
	5,0-5,3

	Canarias
	4,2-4,7
	0,7
	3,5-4,0

	Baleares
	5,3-5,8
	1,6
	 3,7-4,2

	Asturias
	5,5-6,0
	0,9
	 4,6-5,1

	Aragón
	5,9-6,4
	6,8
	-0,9 a -0,4

	Andalucía
	4,6
	1,8
	2,8

	España
	6,4
	2,6
	3,8

	Mundo
	2,2
	1,8
	0,4


(1) Sumando la huella energética correspondiente al año 2000 y la huella de pastos, cultivos y pesca, correspondiente al año 2005 (datos aproximados)

Fuente: elaboración propia a partir de Pon et al., 2007; Tortajada, 2007; Calvo, 2007; Cazorla, 2007

El uso de esta herramienta, ya no solo por regiones sino incluso por municipios, es sólo el punto de partida para conocer nuestra sostenibilidad de forma cuantitativa, sin los habituales abusos de la palabra. A partir de ahí, cada territorio tendría que adoptar políticas de sostenibilidad claras y concretas que le permitan incrementar sus ecosistemas naturales, disminuir la presión sobre los existentes, reducir las emisiones de carbono o mejorar la ecoeficiencia energética. Múltiples estrategias son válidas, desde adoptar decididos planes de eficiencia (ver más abajo la huella del carbono) hasta compensar los déficit de unas regiones con los superávits de otras.

Vemos en la tabla 4 que las Comunidades Autónomas que más déficit presentan son Madrid, País Vasco, Cantabria, Asturias, Galicia, Baleares, Comunidad Valenciana o Cataluña y las que menos, ambas Castillas y Extremadura (incluso con superávit), Andalucía,  Navarra, Murcia y La Rioja. Si las regiones con alta presión demográfica, como Cataluña o Madrid, estiman que nunca podrían alcanzar la autosostenibilidad debido a su excesiva población y demanda, deberían apresurarse a pactar con las regiones con superávit, lo cual se traduciría en inversiones en la conservación de bosques, pastizales, ecosistemas acuáticos o repoblaciones forestales.
Llama la atención el hecho de que todas las regiones costeras presentan déficit ecológico (no son sostenibles), figurando varias de ellas entre las de huella ecológica más elevada. El déficit de las regiones costeras del norte de España rondan todas las 5 hectáreas por persona y año, es decir que dependen mucho de los recursos de otras regiones, y ello a pesar de poseer gran riqueza de ecosistemas forestales, de montaña y pastizales, además de fluviales y marítimos. En consecuencia,  la estrategia de estas regiones frente  los retos del cambio climático, deberá consistir –con un esfuerzo mucho mayor que el de otras regiones-  en disminuir su consumo de energía, materiales o servicios basados en combustibles fósiles, por un lado, y, por otro, en incrementar aun más su capital natural (por ejemplo, más reforestación o más reservas marinas), así como la productividad de los ecosistemas. Si no se plantean estos objetivos, serán regiones cada vez menos competitivas con respecto al resto: es una más de las muchas consecuencias que traerá la Era del Cambio Climático que ya se nos echa encima. Y en tales condiciones, es previsible que las regiones costeras busquen en actuaciones agresivas con el entorno (urbanización o turismo desmedido) la fuente principal de sus ingresos.
5. Conclusiones

En este capítulo se han descrito tres nuevas herramientas que pueden resultar de gran importancia para abordar de forma práctica la gestión integrada de las zonas costeras: los sistemas de gestión, la gestión por procesos y los indicadores integrados de sostenibilidad, como la huella ecológica.
Algunos autores opinan en sus análisis sobre política pública costera, que conviene avanzar desde las tareas de gobierno a la gestión, entendiendo como el primero la formulación de la política pública estratégica y la segunda como la forma de llevar a la práctica esas políticas (Subirats, 2006). Y como tal, hay que adoptar las herramientas necesarias para facilitar esa gestión y la fluidez del diálogo entre los  responsables de las primeras y los de las segundas,  comenzando por la identificación de los sectores o “procesos” que queremos gestionar

Si se hace totalmente necesario identificar correctamente las “unidades de gestión”, como unidades geográficas o espaciales, no menos importante es la identificación de las que podríamos denominar “unidades de operación” o procesos, los cuales, junto con la clara definición de los órganos de gobierno constituye la base para una eficaz gestión costera. De hecho, Rafael Sardá (en prensa a) insiste una y otra vez en que no habrá progresos en este campo mientras no se definan claramente las fronteras espaciales y de liderazgo, a las que cabría añadir esos procesos, en los cuales se va a basar el ulterior plan anual de objetivos y metas.
Conscientes pues de la necesidad de implementar herramientas que faciliten estas labores, se ha constituido un Grupo de Trabajo que está intentando elaborar una Guía para la Implementación de la GIZC, un documento que agrupa las tres herramientas aquí citadas, entre otras, como los imprescindibles Sistemas de Información Geográfica. Dicha Guía –con aspiraciones de Norma- contempla el Ciclo de Deming o de mejora continua como fundamental para su aplicación al conjunto de procesos que tienen lugar en una determinada unidad de gestión costera y, por tanto, para el éxito de la implementación del sistema en la misma. En el primer año de trabajo (año 2008) se pueden resumir los principales logros alcanzados en los siguientes (ver figura 3):
1. Diseño de la estructura general del sistema de gestión y selección los “procesos” operativos y estratégicos mínimos para toda unidad de gestión (los mostrados en la tabla 1).

2. Diferencia clara entre objetivos estratégicos (grandes objetivos de la estrategia regional o de la unidad de gestión), operativos (los “aspectos de sostenibilidad” o “salidas” definidas en los procesos) y  de gestión (objetivos y metas anuales seleccionados en el programa de gestión del año en curso).

3. Una visión territorial basada en unidades de gestión jerárquicas, comenzando por la región o Comunidad Autonómica, como unidad de gestión más recomendable. De estas colgarían las unidades de gestión comarcal, municipal, local o espacios singulares. La figura organizativa idónea podría ser el consorcio o la delegación de Consejerías. Dentro de cada una de esas podrían seleccionarse distintas unidades homogéneas de gestión en el sentido de Sardá et al. (2006).
4. Un liderazgo claro basado en un comité director (el consorcio o Delegación) y en varios comités de procesos. Estos últimos son los que garantizan la participación de los grupos de interés y, por tanto, la gestión realmente integrada, la cual será mayor cuantos más grupos participen.
5. Por último, un cuadro de indicadores vinculados a los procesos, que incluyan indicadores integrados de equilibrio territorial (del estilo de la huella ecológica).

Figura 3.  Estructura del proceso de implantación de una política de GIZC (diagnóstico, estrategia y sistema de gestión) y ubicación exacta de los diferentes tipos de objetivos (estratégicos, operativos y de gestión).
Si este u otro grupo de trabajo llega a completar las bases para el desarrollo de un sistema de gestión de zonas costeras y tal sistema llega a implementarse en alguna región costera (objetivos no exentos de múltiples problemas),  no cabe la menor duda de que los gestores y administradores contarán con una importante herramienta para que la gestión integrada de las zonas costeras sea una realidad en pocos años. Y, lo que es más importante, para que la conservación de nuestras costas y mares, así como el aprovechamiento racional de sus recursos, sea uno de los principales legados que una generación pueda hacer a las siguientes.
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